
DOC. Nº 
EXP. Nº 

MEMORÁNDUM Nº23o(-2025-GRJ/PPR 

A 

ASUNTO 

REF. 

FECHA 

ING. EDWIN E. RAMÓN QUISPE 
Director Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de 
la Información. 

Remito información solicitada. 

: Ley Nº 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

: Huancayo, 15 de julio de 2025. 

Me dirijo a usted en mérito al documento de la referencia, al respecto se remite 
la información a efectos de registrar en el Portal de Transparencia Estándar. 

En ese sentido, a la expedición del presente SE EMITIERON LAUDOS 
ARBITRALES: (Expediente Arbitral Nº 008-2024-SP/ORD, cuenta con Laudo 
Arbitral, de fecha 23 de abril de 2025, instaurado por el CONSORCIO 
BEETHOVEN, referente a la obra: respecto al Contrato Nº 004-2020/GRJ/GGR 
para la "Elaboración del Estudio de Pre-Inversión y Expediente Técnico de 
Proyecto: Creación del Servicio Educativo del Colegio de Alto Rendimiento 
(COAR) en el Distrito de Ahuac de la Provincia de Chupaca de la Región 
Junín" y el Expediente Arbitral AD HOC Nº 038-2024/COAR, cuenta con 
Laudo Arbitral, de fecha 24 de junio de 2025, instaurado por el CONSORCIO EL 
EDEN, referente al Contrato Nº 022-2022/GRJ/ORAF, cuyo objeto es la 
ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 
DEPARTAMENTAL JU-103 TRAMO: EMP. PE-22 A PALCA - TAPO - 
ANTACUCHO- RICRAN-ABRA CAYAN-YAULI - PANCAN- EMP. PE-3S 
A JAUJA - REGION JUNIN"; asimismo, NO cuenta con conciliaciones 
concluidos en el segundo trimestre. 

GORIERNO REGIONAL JUNIN 
Ohdn» dfl Dosarrotlo lr.stitucional 

y TPr.r11'1�,..,,� ..;:!"" 1-, fr.fcrniación 

Ric::cwe:ioo 
. 033� Firma: Folios .. ···············--· 

Hora: . .J..?_; __ \¿_ Firma . 

�.;;·�···. . ···11 j?� • C.v.. . .¡.,-··r� 1 

Atentamente, 
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